
 
 

          
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 

Sala de Decisión Civil Familia 

 

EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS 

Magistrado ponente 

 

     

ASUNTO:   DEVUELVE EXPEDIENTE A REPARTO  
RADICACIÓN:  66001-31-10-004-2022-00392-01 
PROCESO:   SUCESIÓN 
DEMANDANTE:  FEDERICO BOTERO PORRAS Y OTROS  
CAUSANTE:   LUCRECIA PORRAS DE BOTERO O  

LUCRECIA PORRAS GUTIÉRREZ  
 

 

Pereira, veintiuno (21) junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

Hecho el examen preliminar a las diligencias remitidas por el Juzgado Cuarto 

de Familia de Pereira, a fin de dar trámite al recurso de apelación propuesto a la 

providencia del 15 de mayo de 2023, observa esta magistratura, es preciso la 

devolución del expediente a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad, por 

cuanto el asunto fue asignado a esta Sala, como si se tratara del recurso frente a 

una sentencia, no obstante, se trata del recurso de apelación frente a un auto, 

por lo que se requiere se hagan los ajustes del caso.. 

 

Notifíquese. 

 

El Magistrado, 

 

 

Edder Jimmy Sánchez Calambás  

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICA POR ESTADO DEL DÍA  

22-06-2023 

 
CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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